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Quito D.M., 3 de Febrero de 2015 

Doctora 

ROCÍO GARCÍA COSTALES 
NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

Señora Notaria: 

Yo, José Luis Cuesta Ribadeneilra, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión 

Abogado, al amparo de lo dispuesto en el número 2 del artículo 18 de la Ley Bare 
Notarial por medio de la presente, solicito muy comedidamente se sirva oa 

protocolizar en un solo cuerpo los documentos que a continuación detallo, NN 

correspondientes a la Compañía CELISTICS HOLDINGS $.L., de nacionalidad Cu 

española.: 
é 

fue £ 
- Certificación emitida en idioma castellano por el señor Registrador 

Mercantil Encargado de la ciudad de Madrid - España, mediante la cual de 2 

fechz se acredita la existencia legal y vigencia de la empresa española 

CELISTICS HOLDINGS S.L. y su respectiva Apostilla; 

  

Hecho se servirá entregarme tres (3) copias certificadas del documento 

incorporado en el protocolo actualmente a su cargo. 

  

Muy Atentamente, 
A 

A 

—> , > 
Liqui 

Dr. José Luis Cuestá Ribadeneira E Reg 
Mat. 12,470 CLAP, 

C.C. 0603170341 
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